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  Declaración presentada por Young Professionals Forum, 
organización no gubernamental reconocida como entidad 
consultiva por el Consejo Económico y Social*  
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 

 

 
 

 * La presente declaración se distribuye sin haber sido sometida a revisión editorial. 
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  Declaración 
 
 

 Young Professionals Forum ha analizado la prioridad del tema del 59º período 
de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, que se 
celebrará en marzo de 2015, relativo a la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing y a los desafíos actuales que afectan a su aplicación. 

 Young Professionals Forum considera que la Plataforma de Acción de Beijing 
exhorta a los gobiernos, a la comunidad internacional y a la sociedad civil, incluido 
el sector privado, a que empoderen a las mujeres y las niñas mediante la adopción 
de medidas en 12 esferas esenciales: la pobreza, la educación y la capacitación, la 
salud, la violencia, los conflictos armados, la economía, el poder y la adopción de 
decisiones, los mecanismos institucionales para la promoción de la mujer, los 
derechos humanos, los medios de difusión, el medio ambiente y las niñas. 

 Se trata de una declaración poderosa en cuya aplicación se han afrontado 
distintos problemas. Algunos buenos ejemplos de que no se han cumplido las 
expectativas de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing son, entre otros, 
la lucha constante contra la educación de las niñas que existe en los países en 
desarrollo, el hecho de que la mayoría de las estructuras gubernamentales y de  
las empresas sigan estando representadas por hombres y el aumento en todas las 
regiones del número de mujeres que viven en la pobreza a causa de distintas 
enfermedades víricas. 

 Eso supone una carga para las mujeres, que son las que principalmente se 
ocupan de cuidar de los niños, los enfermos y los ancianos. Asimismo, ha tenido 
como consecuencia que estas se vean afectadas por el desempleo y el subempleo. 

 Young Professionals Forum exhorta a los gobiernos, a la comunidad 
internacional y a la sociedad civil, incluido el sector privado, a que replanteen sus 
estrategias e ideen programas que fomenten la promoción, la mitigación de la 
pobreza, la educación y el empoderamiento de las mujeres. De este modo, se 
contribuirá a superar los desafíos que plantea la aplicación de los temas prioritarios 
de la Plataforma de Acción de Beijing. 

 En el vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, relativo a la mujer en el año 2000, se llevó a cabo la primera evaluación de 
cinco años tras la aprobación del documento, en que también se abarcaron los 
desafíos que en la actualidad dificultan la plena aplicación de la Plataforma de 
Acción de Beijing. 

 Young Professionals Forum exhorta a los gobiernos, las organizaciones 
internacionales y las instituciones de todos los niveles y a otras partes interesadas a 
que suscriban un compromiso sólido en lo que respecta a la lucha por eliminar los 
problemas que plantea la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing, entre  
los que se encuentran la violencia contra la mujer, que sigue aumentando, los 
estereotipos negativos, la equidad de género y otras leyes y políticas que afectan a 
las mujeres. 

 Young Professionals Forum reafirma que los problemas que experimenta en la 
actualidad la Plataforma de Acción de Beijing exigirán la realización de una análisis 
adecuado y la elaboración apropiada de objetivos estratégicos y planes de acción de 
posibles soluciones que contribuyan a lograr el objetivo definitivo, que es la 
aplicación plena de la Plataforma por los gobiernos y otras partes interesadas. Al 
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hacerlo, los gobiernos deben aprovechar los ricos activos presentes en las 
instituciones académicas, las asociaciones profesionales y las organizaciones no 
gubernamentales internacionales y locales. 

 Young Professionals Forum reafirma que, en el plano nacional, el gobierno 
tiene una gran responsabilidad y también asume una función rectora en la aplicación 
y en el logro de las desaceleraciones, a fin de superar los desafíos que obstaculizan 
la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing. 

 La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su quincuagésimo período de 
sesiones, hizo suya la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing en la forma en 
que había sido aprobada por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
celebrada en Beijing en septiembre de 1995. 

 Young Professionals Forum considera fundamental que la Asamblea General 
de las Naciones Unidas inste a los gobiernos, las organizaciones internacionales y 
las instituciones de todos los niveles a que se comprometan firmemente a apoyar los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y a que reafirme ese compromiso, a fin de 
lograr el empoderamiento y la promoción de las mujeres. 

 Young Professionals Forum propone que los gobiernos y otras partes 
interesadas colaboren a nivel mundial sobre la base de un clima de alianza y justicia 
y de una formulación de políticas en que se tengan en cuenta las cuestiones  
de género. Eso contribuirá a impulsar la plena aplicación de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio en beneficio de las mujeres y las niñas. 

 

 

 


